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A MI BOLICA.
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A MI NIETA CARLA, BIENVENIDA A ESTE MUNDO.
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El contenido del presente libro, es una compilación actualizada de mi anterior, titulado: Zapatero «El Mentiroso».




No es una crítica al ideal socialista, el cual respeto profundamente en su aplicación teórica e incluso comparto en parte, desde la doctrina falangista. Otra cuestión es, la aplicación que en España ha implantado siempre la izquierda. No es que invariablemente haya hecho políticas contrarias al derecho o beneficio social, pero sí, de forma constante desde el ejercicio del gobierno desde su creación, ha contribuido al enfrentamiento y al empobrecimiento de la sociedad.




El contenido del presente, añade el origen del socialismo en España y el lamentable espectáculo desempeñado desde la oposición que el Partido Socialista Obrero Español, hasta la dimisión y su resurrección como secretario general del partido, del nefasto Pedro Sánchez Castejón.




De la aureola de honestidad que pretende el PSOE hacernos creer, significándose como el paradigma de la honradez. Se trata de un mito transferido a la opinión pública desde la indudable capacidad que generalmente la denominada «izquierda política», posee a la hora de comunicar su mensaje a los ciudadanos.




El mito de honradez transmitido, no es más que el deseo de hacerse con el dominio, para mal gobernar. Siempre que han ostentado el poder en España, y cuando han ejercido la oposición, lo que menos les ha interesado ha sido el bienestar social y la unidad del reino, sus políticas así lo avalan.




La oposición política en España, sea el gobierno de la tendencia que sea, generalmente se ejerce de acuerdo al significado literal de la palabra, sin tener en cuenta las necesidades o beneficios que pudiera devenir del efecto a los ciudadanos.




Este «dañino» ejercicio opositor, se desempeña en España de forma automática desde el escaño designado. Sin duda, debe ejercer una






función abductora sobre el humano que lo ocupa, digna de un minucioso estudio antropológico del individuo.




Habrá quien me juzgue como anti izquierdista, y lo soy. Pero eso no significa que esté de acuerdo con las políticas desempeñadas por el Partido Popular y el presente libro, procure ser una defensa de sus logros.




El Partido Popular, es junto al PSOE, responsable del nacionalismo secesionista creciente en España. También lo es, del resurgimiento del populismo político; del alto grado de incultura que se imparte en España, con diecisiete métodos diferentes para explicar nuestra historia y sin duda de bastantes connotaciones adversas al bienestar social. Por ello el lector no debe interpretar mi análisis crítico al socialismo, a la izquierda en general, como una defensa a las políticas del Partido Popular.




Soy afín a políticas liberales y en muchos aspectos a la doctrina falangista española, no la derivada del fascismo, sí de la fundada por, José Antonio Primo de Rivera.




Por ello no debo pedir perdón ni ocultar mis ideales sobre los cuales, no pesa ningún holocausto, diáspora, ni contribución a la perdida de las libertades individuales y mucho menos, al deterioro del bienestar social.




Esa..., al menos es mi opinión.






	[image: image]

	 
	[image: image]





[image: image]


Reflexión

[image: image]






––––––––

[image: image]



De la misma forma que vemos el mar y el cielo de color azul, muchas personas, distinguen al socialismo como un paradigma de honestidad, buena gobernanza, cuyo único interés es conseguir el bienestar social.



––––––––
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Mi considerado lector, no soy yo el descubridor de la coloración del agua del mar ni del cielo. Todos sabemos que ambos son incoloros, el físico Rayleigh, ya explicó el fenómeno visual.



––––––––
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Pues bien... Con la izquierda en su variada expresión ideológica, sucede algo parecido. Se muestra de una forma, cuando realmente no tiene absolutamente nada que ver con la realidad.



––––––––
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La sociedad en general, especialmente la española, se ha dejado abducir por la representación pública que también domina la ideología izquierdista. La sociedad es capaz de olvidar el brutal pasado criminal de aquellos que se presentan como adalides sociales, y todo por qué. Sencillamente porque dicen lo que queremos escuchar. Es fácil dejarse embaucar por quien nos presentan un futuro lleno de prebendas y posibilidades ante el opresor capitalista.



––––––––
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A continuación se detalla el verdadero significado de un gobierno de izquierdas. Cuando usted, estimado leedor termine de analizar el contenido del presente libro, podrá decidir si tengo o no razón.



––––––––
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Pero lo cierto, es que ni el mar, ni el cielo, son azules. La izquierda tampoco es como se muestra.




Luis Torres Píñar
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SEMÁNTICA
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––––––––
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Centrista: Perteneciente o relativo al centrismo político. (RAE) Democracia: Forma de gobierno en la que el poder político es ejercido por los ciudadanos. (RAE)




Derechista: Perteneciente o relativo a la derecha política. (RAE) Dictadura: Régimen político que, por la fuerza o violencia, concentra todo el poder en una persona o en un grupo u organización y reprime los derechos humanos y las libertades individuales. (RAE) Ideal: Conjunto de ideas o de creencias de alguien. (RAE)




Izquierdista: Perteneciente o relativo a la izquierda política. (RAE) Karl Marx: (1818 - 1883) Filósofo, economista, periodista, intelectual y militante comunista prusiano de origen judío. Junto a Friedrich Engels, es el padre del socialismo científico, del comunismo moderno y del marxismo.




Liberalismo: Doctrina política que postula la libertad individual y social en lo político y la iniciativa privada en lo económico y cultural, limitando en estos terrenos la intervención del Estado y de los poderes públicos. (RAE)




Marxismo: Conjunto de las doctrinas filosóficas, económicas y políticas elaboradas por K. Marx y F. Engels que constituyen la base ideológica del materialismo histórico y del dialéctico, así como del comunismo. (RAE)




Progresista: Dicho de una persona o de una colectividad: De ideas y actitudes avanzadas. (RAE)




Socialismo: Sistema de organización social y económica basado en la propiedad y administración colectiva o estatal de los medios de producción y distribución de los bienes. (RAE)
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El PSOE
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El partido socialista es fundado el día dos de mayo de mil ochocientos setenta y nueve, por Pablo Iglesias Possé, bajo el ideario marxista. A lo largo del siglo XX, ha ido evolucionando hacia un modelo más europeo de acuerdo con la modernización social y la globalización económica.




En teoría la función del partido, así figuraba en su modelo de estado, era llevar al poder la representación del pueblo, con la socialización de todos los medios de producción.




Dicho de forma llana, clara sin ambigüedades, el PSOE defendía el sistema proletario.




Como modelo económico y en su pretensión de Estado, en principio defendía un sistema de autodeterminación de las diferentes regiones de España.




Se puede afirmar sin términos enigmáticos, que el PSOE, en su nacimiento y durante cien años, ha sido un partido antidemocrático defendiendo un sistema marxista/leninista. Lenin fue un criminal asesino, responsable de millones de muertes, principalmente entre campesinos, obreros y clérigos, entre los años 1918 y 1922.




Así lo contempla la historia y pesa sobre el pasado socialista, también al español.




Son muchas las voces que se alzan proclamando la histórica lucha obrera y de clases que el PSOE ha defendido desde su nacimiento. Pues no es cierto, el partido socialista sí, se ha ido racionalizando y quizás democratizando, pero sus ideales son más fuertes que sus pretensiones. Así fue desde 1879 hasta 1974, donde en el Congreso de Suresnes, siendo su secretario General Felipe González, se modificaron algunos aspectos en su modelo de estado, pasando de ser partidario de la autodeterminación a defender un modelo más federalista asimétrico. Todavía continuaba bajo el ideario marxista, hasta 1979. Durante un congreso extraordinario siendo secretario General Felipe González, finalmente el Partido Socialista Obrero Español, abandonó el ideario marxista. Es a partir de esta fecha, desde la que el PSOE, puede intentar convencernos, de que defiende la democracia como modelo político.












Personalmente dudo de la conversión, aunque los hechos me demuestran que ciertamente ante la opinión pública, intenta comportarse de forma democrática.




Ahora bien, entendamos que democracia no es depositar el voto en una urna, cada equis años. Democracia es algo más.




Analizando los gobiernos socialistas, se detectan tics de genes dictatoriales; expropiaciones, control de la educación, marginación de la oposición, control de la calle, dominio de medios de comunicación.




La persuasión en la comunicación ha calado de forma, que socialmente el PSOE, se presenta como un partido ejemplo de honestidad y democracia. No ha sido siempre así ni mucho menos. Durante la guerra civil española, el PSOE, partidario de un modelo republicano, se alió con la URSS y su sistema proletario, junto con el partido comunista. Insisto en que es la historia quien lo contempla, no una opinión parcial por mi parte. En el desarrollo del libro vemos los hechos de forma más definida.



––––––––
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El análisis que a continuación se relata, hace especial mención al último gobierno socialista, siendo presidente del Gobierno; José Luis Rodríguez Zapatero y la posterior e imparable derrota, que viene padeciendo el partido desde esa fecha.
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INTROITO
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––––––––
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Un jueves once de marzo del 2004 entre las 07,37 y las 07,39, en la estación de Atocha en Madrid, se cometió el más sangriento atentado terrorista en nuestra Nación y en Europa. Como consecuencia del mismo, fallecieron 191 personas entre un total de 1841 seres humanos, que fueron atendidos por los servicios sanitarios. Todos ellos inocentes, ajenos a cualquier ambición política o religiosa de grupos terroristas, alentados, todavía hoy, sin la certidumbre de quien o quienes fueron los autores intelectuales de la criminal acción.




Hay que añadir la muerte del miembro del Grupo Especial de Operaciones (GEO), don Francisco Javier Torrontellas, fallecido en la intervención de Leganés, cuyo funeral se celebró en la intimidad no habiendo transcurrido siquiera 24 horas después de su fallecimiento. Quince días más tarde, su tumba fue profanada. Su ataúd extraído del nicho (todavía sin identificar la lápida), y su cuerpo fue rociado y quemado amén de otros ensañamientos. Trasladados los restos al Instituto Anatómico Forense, se certificó que coincidían con el cadáver del Agente muerto en acto de servicio.




Es curioso, nada mejor para destruir cualquier prueba, que el fuego. Al margen de quienes ejecutaron el atentado, sigue sin conocerse quien lo ordenó y planificó. Lo que sí parece incontestable es el fin; cambiar la orientación del voto de los españoles que estábamos citados a las urnas para el día catorce de marzo, tan solo tres días después de la masacre.




Objetivo conseguido, hubo muchos españoles que consideraron el atentado la respuesta del terrorismo islámico por la presencia de soldados españoles en la guerra de Irak, castigando al Partido Popular por la decisión del entonces presidente del Gobierno don José Mª Aznar, concerniente al envío de tropas a Irak.




La absoluta incompetencia para transmitir la misión de las tropas por parte del Gobierno de José Mª Aznar y la demagogia bien utilizada por parte de la izquierda en general y principalmente por el












PSOE de Rodríguez Zapatero, entonces candidato, llevó a los españoles a desconocer la verdadera misión de nuestros soldados en Irak. Debo corregir, llevó a miles de españoles a no querer entender, cuál fue la misión de nuestros soldados en la guerra de Irak.




Nuestro ejército no participó en la invasión de Irak con activos en el frente bélico. Todos los dictámenes internacionales en derecho, coinciden en que la intervención de Irak con su invasión, fue ilegal. Estados Unidos la llevó a cabo al amparo de la resolución 1441 del Consejo de Seguridad de la ONU, en la que se instaba a Irak a permitir el acceso de observadores internacionales al objeto de verificar la existencia de armas de destrucción masiva, bajo apercibimiento de graves sanciones en caso de negar la inspección. En ningún caso ésta resolución autorizaba el uso de la fuerza militar. José Mª Aznar en el Congreso de los Diputados, el 19 de marzo del 2003, anuncia que España enviará 900 soldados que no participarán en el ataque a Irak. Su misión consistirá en prestar ayuda humanitaria a la población afectada. El motivo de la presencia de nuestro ejército en la zona, se enmarca dentro de la obligación contraída con nuestros aliados.




SI, el envío de tropas en su función de «ayuda humanitaria»




En octubre del 2003 a petición de Estados Unidos, Reino Unido, España y Camerún, el Consejo de Seguridad de la ONU, dicta la resolución 1511, en la que refiere e insta a los Países miembros a brindar apoyo financiero para la reconstrucción de Irak, reconociendo que el Consejo de Gobierno iraquí representará en todo momento su soberanía.




La resolución contó con la enérgica oposición de Francia y Rusia. Esta resolución entre otros acuerdos, autoriza una fuerza multinacional bajo un mando único para tomar las medidas necesarias encaminadas al mantenimiento de la seguridad y la estabilización de la zona.




La resolución significa dar legalidad (aunque tarde) a las intervenciones armadas por parte de los distintos ejércitos desplazados en la zona y que sí, intervinieron directamente en












misión bélica como fueron; Estados Unidos, Reino Unido, Portugal, Polonia, e Italia, entre otros países. Ello supone al contrario de lo ocurrido en la guerra de los Balcanes con intervención de la OTAN, que la misión humanitaria en la que estuvo comprometida nuestra Nación, fue oficialmente reconocida por la ONU.




Los sucesos acaecidos los días 12 y 13 de marzo, marcan una notable diferencia con respecto a cualquier otro atentado, desde que se producen actos terroristas en territorio español. Nunca la oposición ha exigido con tanta saña, que el Gobierno dijera a la sociedad quienes eran los autores materiales de la masacre, tan solo un día después de haberse cometido el acto terrorista. Ángel Acebes, ministro del Interior, daba continuas informaciones manteniendo varias vías de investigación abiertas, ETA y grupos islamistas vinculados a Al Qaeda. En primeras instancias, Acebes aseguró que la autoría del atentado apuntaba sin dudas a la banda terrorista ETA. La oposición realizó varias declaraciones de condena del atentado. Poco duró el apoyo de los partidos políticos, la tarde del día doce ya empezaban a poner en duda las informaciones y las intenciones del gobierno todas las fuerzas de la oposición. La casualidad quiso que coincidiera con el traslado de las pruebas a dependencias policiales para su custodia y análisis. Curiosamente parece que los protocolos no se siguieron y se rompió la cadena de seguridad que debe continuarse con todas las pruebas y se destruyeron bastantes de ellas, sobre todo aquellas que podrían haber ofrecido pistas respecto al explosivo utilizado.




El sábado día trece de marzo, «jornada de reflexión», el entonces portavoz del PSOE, Pérez Rubalcaba dijo; los españoles nos merecemos un gobierno que no nos mienta.




IU acusó al gobierno de; dar un golpe de estado informativo. Otros decían que; El PP, utiliza el atentado de forma partidista. El resto de formaciones políticas se pronunciaban de formas parecidas en una cadena de despropósitos intentando todos ellos desacreditar al Partido Popular, buscando beneficio en el fruto del árbol que sabían iban a caer, no importaba que se tratara del día anterior a las
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elecciones y menos aún, el dolor de las victimas, heridos y los familiares, que atónitos veían una lucha por los votos con cargo a sus interfectos.




Lo incomprensible, como vino a reconocer Rodríguez Zapatero a Ángel Acebes, es que; él ya sabía hacía tiempo que el atentado era obra de islamistas.




¿Tenía acaso más información el candidato que el propio gobierno? Transcurridas a penas veinticuatro horas del atentado, el PSOE y su medios afines descartaban cualquier posibilidad de que fuera ETA la autora de la masacre. Desde Vascongadas se decía que ETA, no era capaz de tamaña atrocidad. Se olvidaban de Hipercor, cuarteles de la Guardia Civil, autocares, y tantos otros crímenes cometidos por la banda. ¡Qué pena de memoria histórica contemporánea tienen algunos!




El PSOE encabezó el linchamiento, en ocasiones no solo verbal, dirigido al Gobierno y miembros destacados del Partido Popular. El día 13, jornada de reflexión, Mariano Rajoy, candidato a la Presidencia del Gobierno, exigió al PSOE que contuviera a sus afiliados, seguidores y algunos miembros destacados del partido en el acoso a las sedes de su partido, también solicitó amparo a la Junta Electoral. Esta se pronunció al día siguiente declarando ilegales las manifestaciones (ya se habían producido) y trasladó el caso a la Fiscalía del Estado..., nada más se supo.




Nada pudo detener las acciones violentas, el atentado habría las posibilidades de ganar las elecciones y ante la recuperación del poder, todo valía. En un acto de dudosa educación democrática, nada se hizo por parte de nadie con autoridad dentro del partido socialista, para frenar las acciones violentas:



––––––––
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...y condenaré toda utilización política del terrorismo.




Zapatero)




De ésta forma alcanzó José L. Rodríguez Zapatero la Presidencia del Gobierno. No se pone en duda la legitimidad del vencedor en las urnas. Los electores soberanamente votaron según su conciencia, contrariamente a la mayoría de las encuestas publicadas que daban






al Partido Popular entre 150 y 169 escaños, mientras al PSOE los sondeos otorgaban entre 140 y 159, de los codiciados sillones.




Es incuestionable que los esfuerzos del PSOE alentando la calle al grito de «asesinos» a los dirigentes del Partido Popular y repitiendo las palabras de Rubalcaba; «nos merecemos un gobierno que no nos mienta», no es la forma más democrática de alcanzar un objetivo. La historia juzgará no solo el acto terrorista, también la posición del PSOE y todos los partidos que se llaman democráticos, en la semana trágica que hundió a la sociedad española en uno de los momentos más tristes de su historia.




España afronta a partir de las elecciones del 2004 una nueva etapa, nuevo gobierno de signo contrario, «progresista» significando un cambio radical en la orientación de gobernar la Nación, en lo político, económico y social.




José L. Rodríguez Zapatero, es de izquierdas, realmente de lo poco que se le puede adivinar sin faltar a la verdad. Está convencido de su ideal político. Es una vez más, igual que su predecesor socialista en el cargo de Presidente del Gobierno, condición que implementada en España se traduce en:




Ruinosa política económica. Orientada a un gasto publico descontrolado aumentando las diferencias entre las clases sociales. Decadencia de la paz social. Acometiendo temas pasados que enfrentan sentimientos ya olvidados entre los ciudadanos de distinta ideología.




La izquierda española, siempre intenta atraerse la clase obrera culpando a la llamada derecha, de todos sus males, de otra forma no tendría seguidores.




Acaba con el bienestar social al incrementar los índices de pobreza haciendo más pobres a los pobres y más ricos a los ricos, Destrucción sistemática y progresiva de puestos de trabajo por el persistente acoso a la industria y al capital inversor, con políticas laborales y económicas sangrantes para las empresas, y por último. Pésimas relaciones internacionales con los aliados democráticos de distinto signo y pensamiento político.






En definitiva lo ya conocido históricamente en cualquier política que se autodenomina demagógicamente «progresista». ¿Qué País ha prosperado y avanzado económica y socialmente con políticas progresistas? Está demostrado que las naciones ideológicamente abiertas y liberales, aventajan en todos los aspectos, en libertad, política económica y social, que significan los ejes de un crecimiento ordenado y necesario de las sociedades abiertas al progreso.




Un gobernante debe gobernar para todos los ciudadanos con independencia de su afinidad política. Un presidente de Gobierno debe estar por encima de cualquier ambición personal y aplicar fundamentalmente el programa político que le ha llevado a ocupar la Presidencia del Gobierno y las líneas generales marcadas en su investidura. Por eso no se puede modificar el programa político que le ha llevado a ganar las elecciones ya que supone una violación del contrato establecido con los ciudadanos y de alguna forma ratificado en el Congreso de los Diputados en el debate de su investidura.




Un gobierno puede y debe aprobar leyes que contribuyan a mejorar los niveles de comodidad y bienestar de los ciudadanos aunque no se contemplaran en su programa político, se asumen como necesarias si existe un clamor o necesidad popular que justifique su tramitación o simplemente, la necesidad de representar una mejora en cualquier ámbito. No parece lógico aprovechar su mandato para llevar a cabo iniciativas de las que no informó a sus votantes y en muchos casos no compartidas por ellos mismos que de haber conocido antes de depositar su voto, es posible que no se lo hubieran entregado.




En España, desde la muerte del General Franco que dio paso a la Monarquía Parlamentaria, los políticos han ido convirtiendo la Política, en una herramienta capaz de asegurar una forma de vida para los gestores. De ésta forma tenemos que los partidos políticos son verdaderas empresas subvencionadas por todos los españoles, cuyos trabajadores forman parte de una estructura corrupta de proporciones, hoy día incalculables, con un expolio del erario público difícil de cuantificar.






José L. Rodríguez Zapatero, adopta durante su primer mandato decisiones, algunas las convierte en leyes. Pronto se adivina que utiliza el poder para llevar a cabo fines personales e ideológicos y dijo:




«Voy a aplicar una nueva forma de gobernar basada en renunciar al engaño, el doble lenguaje a la manipulación de las opiniones no subordinando los intereses generales a los de partido con fines electorales. En ello empeño mi palabra».




Sabemos que la palabra de Zapatero carece de valor. No tendría mayor importancia si fuera un simple diputado pero una parte de los españoles le dieron su confianza, en parte por su programa y en parte por la manipulación de la opinión pública días antes de las elecciones. Sea lo que fuere, por su palabra y un talante fingido con fines personales y de partido, contrariamente a lo prometido. No solo no cumple con su palabra, además menosprecia la inteligencia de los españoles al intentar con una hipócrita tergiversación de la verdad y la continua utilización de eufemismos, transmitir que es culpa de la oposición y de Estados Unidos, todos los males que acechan su política.




1El Gobierno presidido por José Mª Aznar, deja la Nación en el año 2004, con 2.181.546 de personas inscritas en las listas de paro. Por otra parte cerró el ejercicio del 2003 con un superávit en las cuentas del Estado, del +0.32%.






1Dato proporcionado para conocimiento del lector.



––––––––
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Parte I
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Capítulo I






La vocación europeísta que menciona Rodríguez Zapatero, refiriéndose a su partido, en todo caso, empezaría a partir de 1979 cuando finalmente el PSOE abandonó el marxismo por iniciativa de Felipe González (2º intento), después de ser reelegido Secretario General del partido. Marxismo y europeísmo eran ideológicamente antagónicos, difícilmente el PSOE, podría haber tenido anteriormente otra inclinación, menos aún, democrática.




Recuperando la memoria histórica, a la que le gusta recurrir a la izquierda española en general, es necesario reconocer sin complejos, que por fortuna para España, la guerra civil la venció el bando denominado «nacional» a las órdenes del General Francisco Franco. No voy a reescribir la historia, ya ha sido escrita por eruditos de los dos bandos. Tanto los motivos como el desarrollo de la guerra civil española, ha sido sometida por cada historiador desde su propia perspectiva más o menos contrastada y más o menos, interesada. Sea quien fuere el que la escribiere, es incuestionable que se enfrentaron dos bandos bien diferenciados, no solo por su ideología, también, en cual debería ser el futuro que rigiera a los españoles. Esto es, si España unía su destino al yugo comunista del imperio de la Unión Soviética (URSS), o el otro bando, (los nacionales), que defendían una España soberana y libre, sin someterse a ninguna potencia extranjera.




Si la guerra la hubiera ganado el bando republicano, hoy España estaría a la altura de cualquiera de los países liberados de la antigua Unión Soviética cuando se disolvió en 1991. Parece de justicia reconocer pues, que el General Franco, a pesar de instaurar un régimen de libertades limitadas, fue la mejor opción. Permitió a los españoles, entre otras, disponer de libertad de elección para planificar su futuro. Por éste motivo y no otro, podemos decir que España hoy, es una Nación libre.




No podemos olvidar que fue el General Franco el que designó al Jefe del Estado para su sucesión en la persona de El Rey Don Juan Carlos I, instaurándose en España una Monarquía Parlamentaria dando paso a la «democracia», que a día de hoy mantenemos, al mismo












tiempo, quedaba asegurada la monarquía española como cabeza representativa de la Nación.




Es necesario incidir, que la democracia que nos dicen todos los partidos políticos del arco parlamentario español, «disfrutar», no es plena. En España no está definida una clara separación entre los poderes; Ejecutivo, Legislativo y Judicial. El nombramiento de los altos cargos en los Tribunales, son designados por los partidos políticos a quienes luego se les debe reconocimiento. Por otra parte en el Poder Legislativo, existe lo que se llama «obediencia de voto», lo que significa que no existe libertad por parte de senadores y diputados, para votar según sus criterios, contrariamente, el partido impone su voto.




Se Atribuye el PSOE demasiado a la ligera, unos méritos como son los de; Igualdad, libertad y solidaridad.




La igualdad entre los españoles es un mérito del que se tiene que hablar con cautela. Existen todavía hoy diferencias entre españoles, algunas de ellas no solo persisten, se ahonda más en ellas, veamos.






Los países libres son aquellos en los que son respetados los derechos del hombre y donde las leyes, por consiguiente, son justas. (Maximilian Robespierre)






Igualdad:



––––––––
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Término que aplicado en la política, se define como:




«Principio que reconoce la equiparación de todos los ciudadanos en derechos y obligaciones». (RAE)




Todos los partidos políticos proclaman este derecho como inalienable y acusan al contrario de enajenarlo.




Es imposible aplicar la igualdad para todos los ciudadanos en la plenitud de sus derechos. Eso es así, y así hay que aceptarlo.




¿Acaso podemos disfrutar del derecho a una pensión vitalicia y por el importe máximo, con independencia del tiempo compensado? Un partido político y sindicato, son sufragados con parte de los impuestos que pagamos día a día, mes a mes y año a año, simplemente por el hecho de serlo. Deben, eso sí, cumplir unos mínimos de representación.




Un autónomo, o trabajador por cuenta ajena, no percibe nada que antes no haya abonado, y no tenga que devolver y justificar.




Si un partido político o sindicato, deja de pagar sus créditos, no es lo mismo que cualquier familia. El banco no trata de igual forma la deuda ni al deudor.




La Administración Pública tiene total acceso y disposición a nuestros saldos bancarios y dispone sí o sí de ellos, cuando entiende que se les debe alguna cantidad, sin importar el motivo, sin justificar si quiera su razón.




Estamos hablando de igualdad de derechos y obligaciones, y así podría completar un mamotreto con ejemplos variados. Sin ir más lejos, recientemente una curiosa noticia ahonda en la desigualdad, en este caso, entre; ricos y pobres.




Si se trata de un millonario y además, deportista de élite, la «Justicia» nos obsequia con la siguiente noticia:




La Fiscalía acepta sustituir por una multa de 510.000 euros la condena de 21 meses de cárcel que la Audiencia de Barcelona impuso al futbolista, por defraudar 4,1 millones de euros y tampoco



––––––––
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se opone a que se le suspenda la entrada en prisión, por carecer de antecedentes.




Por ello el que prometa instaurar la «igualdad», miente.






Es fácil hablar claro cuando no va a decirse toda la verdad. (Rabindranath




Tagore)






Libertad:



––––––––
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Cómo se puede hablar de libertad, cuando hasta hace apenas unos pocos años, una parte de españoles vivían amenazados de muerte, solo por pensar de forma diferente o decir que son españoles. Vivían con protección para evitar ser asesinados. Antes de subir a su coche, examinaban los bajos del mismo. Todavía hoy, no pueden expresar libremente su voto en las urnas. No pueden hablar libremente de sus ideales políticos en la barra de una taberna vasca, por miedo a ser escuchados y delatarse seguidor de uno u otro partido político contrario al que pretende la independencia de las Provincias Vascongadas, de España.




Como se puede hablar de libertad, cuando existe en España una región, Cataluña, dónde el mero hecho de rotular su establecimiento en español, idioma cooficial junto al catalán, le merece una sanción económica que puede alcanzar el millón de euros.




Como se puede hablar de libertad, cuando en Cataluña, existen «vigilantes» en los momentos de ocio de los escolares, para que no utilicen el idioma español en sus horas de recreo.




Como se puede hablar de libertad, cuando en Cataluña se ignora el derecho a elegir a los padres el idioma en el que quieren que sus hijos sean educados.




Como se puede hablar de libertad, cuando no existe independencia real entre los Poderes del Estado. Los políticos cuando están en el gobierno dicen que éste, no manipula al Consejo del Poder Judicial. ¿Quién nombra a sus miembros? ¿Quién nombra a los miembros del Tribunal Constitucional?




Existe la libertad de huelga, derecho de los trabajadores para conseguir sus reivindicaciones laborales o económicas. En esencia se trata de un derecho que utilizado con respeto es una herramienta necesaria para los objetivos de los asalariados. Pero la realidad demuestra que el derecho de unos, coarta el de otros. Los sindicatos persiguen el éxito de la huelga a costa de la libertad de los demás ciudadanos que nada tienen que ver con las pretensiones de los












huelguistas, hasta el punto de tomar las calles con los llamados «piquetes informativos», cuando realmente se trata mayoritariamente de grupos violentos, que bajo amenaza de todo tipo consiguen adeptos a sus fines. Cuando eso sucede, y ocurre de verdad, ¿dónde está el derecho al trabajo?




¿Es ésta la contribución decisiva de los socialistas a la libertad?






La libertad no consiste en hacer lo que se quiere, sino en hacer lo que se




debe. (Ramón de Campoamor)






Solidaridad:



––––––––
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La solidaridad, no es una conquista de los socialistas. El pueblo español, es solidario por naturaleza propia sin necesidad de imposición política. Atribuirse el mérito de contribuir a la misma, es un ejercicio de vanidad. La Izquierda parece confundir la solidaridad con la obligación de contribuir.




Se supone cuando habla de la «solidaridad», se refiere a la aportación de las regiones más ricas a otras menos favorecidas. ¿Se confunde la solidaridad con imposición?




No es solidaridad con los impuestos de todos los españoles, costear el cambio de sexo en Andalucía o Madrid, cuando una ortodoncia en cualquier zona del resto de España cuesta lo que muchos no pueden pagar.




Cuando los españoles donamos órganos o donamos ayudas de cualquier modo a otros ciudadanos españoles o no, lo hacemos por solidaridad espontanea y libre. Cuando con nuestros impuestos contribuimos al despilfarro público en aras del equilibrio ínter-regional, no es para que un partido político gane votos, lo hacemos obligados bajo amenaza de sanción y embargo de nuestros bienes. En ningún caso se trata de solidaridad voluntaria.
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